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de 17 de julio de 1958, en armonia con el artículo 52 y si~'lü~n~
de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdle
cíÓll contenciooo-administrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 26 de abril de 1971.~P. D., el subsecretario, L. oarela

de oteyza.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 26 de abril de 1971 por la que $€ aprueba
la clasificación de las vias pecuarias existentes en
el término 1nunicipalde ViUavellid, província de Va
lkldolid.

lImo, Sr.: Visto el expediente seguido para la cla.sificaeión
de las vías pecuarias existente" en el términ-o municipal de Villa
velhd, provincia de Valladolid, en el que no' se ha formulado
reclamación alguna durante su ex.posiciónpública. siendo favo
rables todos los informes emitidos en relación con la. mL8ma
y cumplidos todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos 1.<' al :i" Y. 55' al 12 del Reglamento de
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944. la Ley de concentración
Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la orden comunicada
de 29 de ooviembre de 1956, en relQ/Ción con los pertinentes de
la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del
Departamento, ha resuelto;

Primero.-Aprobar la clasificación de las vía.s pecuarias exis
tentes en el término municipal de VillaveIHd, provincia. d.e Va
lladolid, por la que se declara exIsten las siguientes;

«V{';reda zamorana».-Anchura 20,89 metros en un tramo de 1.250
metros y 10,44 metros en el resto.

«Ver·eda de Medina».-Anchura 20,89 metros.
«Colada de los Gal1ego..":».-Anc!1ura 10 metros.

El _recorrido, dirección, superficie y demás ca.r8leteristica.s de
las vías expresadas, figuran en el proyecto de clasificación redac
tado por el Perito agrieola del Estado don Eugenio Fernánctez
Cabezón, cuyo contenido .se tendra presente en todo cua.nto les
afecte.

Segundo.-Esta resolución. que se pubhcarú' en el ({Boletin
Oficial d.el Estado» y de la provincia para general conocimiento,
agota la via gubernativa, pudiendo los que se wnsideren afectados
por ella interponer recurso de reposición previo al conten{;ioso
administrativo, en la forma, requisitos y plazos señalados en el
artleulo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en ar
monía con el artículo 52 y siguíentes de la Ley de 27 de diciem
bre de 1956, reguladora de la jurisdiccíón contmdoso adminis
trath:a..

Lo que comunico a V. 1. para su conocimi-ento y efectos.
Dios guarde a V < 1. muchos años.
Madrid, 26 de abril de 1971.-P. D., el subsecretaría. L. Garcia

de Ot-e-yza. '

limo. Sr. Director general de Ganadería.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEjN de 4 de maNo de 1971 por la que se concede
a «Generos de pu.nto Panes, S. A.», el réqimen de
reposición con franquicia arancelaria para 'la impor
taciUn de hilados de fibras· textiles sintéticas conti
nuas, acrüicas, por exportaciones previamente reali
zadas de prendas de vestir exteriores de punto TU)

elástico y sin cauchutar.

Ilmo. Sr.: CUmplidos los tr(unites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la instancia de la Empresa «Géneros
de punt:D Panes~. s. A.», solicitando el régimen de reposición
para la unportaclOn de hilados de fibras textiles sintéticas conti
nuas, acrí1ic~, por exportaciones previamente realizadas de pren
das de ve~tl! ex:teriores de punto no elástico y sin cauchutar.

Este T'{IU1Is~~rIo, conformándose a 10 informado y propuesto
]X)! la DrrecclOn General de EXjYJrtacíón, ha resuelto:

L" Conc€"der a la firma «Géneros de Punto Panes S A»
con <;i~!!licilio- en Gabriel Miró. 56. Valt.~ncia, el régime~ de
rt;poslClOn para la importación con franquicia arancelaria de
h.llados de fi~ras te;xtUes sintéticas continuas, acrílicas (par
tida arfl:ncelan~51.01.A.3), empleados en la fabricación de prendas
d.e vestIr exterIOres de punto no elástico y sin cauchutar (par
tIda arancelaria 60,05.A), previamente exportadas.

2.° A efectos contables se establece que
Por cada cíen kilogramo;s de prendas exportadas, confeccio

nadas con los hilados mencionados, podrán importarse con franqui
cia. arancelari-a ciento cinco kilogramos con doscientos sesenta
gramos de dichos hilados.

Dentn) de esta cantidad, se consideran mermas, que no de
vengarán derecho arancelario alguno, el 1 por 100 de la. merca.n
cia importada, y subproductos aprovechables. que adeudarán los
derechos que les- correspondan por la partida arancelaria 63.02,
y de aeuerdo con la..s normas de valoraC'ión vigentes. el 4 por 100.

3." Las operaciones de exportación y de importación que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos. serán sometidas a las Direcciones aenerales
competentes del Ministerio de Comercio. a los efectos qUe a
las rriismas correspondan.

4." La exportación precederá a la importaciór, debiendo ha
cerse constar de manera expresa en toda la documentación ne
cesaria para el despacho que el solicitante se acoge al régimen
de reposición otorgado por la presente Orden.

Los paises de destino de las exportaciones seran aquellos cuya
moneda de pRgo sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación, cuandp 10 eftime oportuno, au:ori""ar exp~:l1~,a
ciones a 105 demás palses, valederas para obtener la reposlclOn
con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos. zonB.S o depósitos fran
cos nacionales también se beneficiarúll del régimen de reposi
ción, en análogas condiciones que las destinadas al extranjero.

5. (l Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del plazo
de un año. a partir de la fecha de las exportaciones respectivas.

Los paises de origen de la me-rcapcia a importar con franquicia
arancelaria serón todos aquellos con los que Espaüa mantiene
relaciones comer-eiales normales.

Para obtener la licencia de importación con franquicia, los
beneficiarios deberán justificar, mediante la oportuna certifica
ción, que se han eXpOrtado las mercancías correspondientes a la
repo;;;i'Ción pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberá cous
tar la fecha de la presente orden, que autOriza el régimen de
reposición, y la del Ministerio de Hacienda, por la que se otorga
la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den derecho las ex.portaciones realizadas podran ser acumu
ladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cumplimiento
del plazo para solicitarlas.

6.'-' Se owrga esta concesión por un período de cinco aflos,
contado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletin
Oficial del Estado}).

No obstante. lu exportaciones que se h<'iyan -efectuado desde
el 27 de- enero de 1971 hasta la a.ludida fecha darán también
del·echo a reposición, siempre que reúnan los requisitos previstos
en la notma 12, 2, a), de las contenidas en la Orden ministerial
de la PresUencia del Gobíerno de 15 de mf~rzo de 1963 (<<Boletín
Oficiai del EstadQ») del 16). Para estas exp01·taciones el plazo
de un aúo· p::>..ra solicitar la ünp0l'tación comenzará a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el ({Boletín Ofi
cia.l d({ Estado').

7,0 La coHce:dón caducarú de modo automático si en el tér
mino de dos aúos, conta.dos a partir de su publicJ.ción en el
«Boletin Oficial del Estado», no se hubiere realizado ninguna
exporta.dón al amparo de la mi;-;ma,

8.') La Dirección General de Aduanas, dentro de su competen
cia, adoptará las medidas qUe considere oportunas respecto a
la conecta aplicación del régimen de reposición que se concede,

9.° La Dú·eeción General de Exportación podrá dictar las
normas qUe estime adecuadas para el mejor desenvolvhni-ellto

¡ de la presente concesión,

Lo qUe COmunico a V. 1. para su conOcimiento· y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 4 de mayo de 1971.-P. D.. el Subsecretario de Co

mercio, Nemesio Fernandez-Cuesta.

Ilmo, Sr. Director general de Exportación. _

ORDEN de 4 de mayo de 1971 pOr la que se concede
a la firma ({Antonio Llonch. S. A.». el régimen de
reposición con jranqlLicia arancelaria para la impor
tación de lanas y fibras sintéticas por exportaciones
previamente realizadas d ' hilados y tejidos de dichos
productos.

Dmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la instancia de la firma «.ntonio L1ollch,
Socied<.i.d AnónimaJi, solicitando el régimen de reposición con fran
quicia arancdaria para la importación de lanas y fibras sinté
ticas por exportacion~ de hilados y tejidos de lana y de lana.
y dichas fibras sintéticas,


